
 
RESOLUCION Nº 115/11 

 
VISTO: 
              La presentación efectuada por el Sr. Coordinador de la Gerencia de turismo de 
esta Municipalidad indicando la necesidad de realizar acciones de control y seguimiento 
sobe actividades turísticas, siendo de importancia contar con informes elaborados por 
personas idóneas en la actividad optimizando los recursos disponibles en esa Gerencia; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que  el Instituto de Enseñanza superior Dr. Bernardo Houssay de 
nuestra localidad viene capacitando a alumnos de toda la región como futuros 
profesionales de turismo, habiendo demostrado su interés en realizar aportes al área de 
turismo local, lo que representa una práctica concreta para los alumnos; 
                                 Que a tal efecto ha elevado una propuesta que incluye el 
relevamiento de establecimientos de alojamientos turísticos no habilitados, de los   
gastronómicos y de potenciales recursos no explotados, así como el desarrollo de nuevos 
circuitos turísticos,  
                                 Que todo ello evidencia un importante beneficio para el área en 
cuestión; 
                                  Que se ha convenido el otorgamiento de un aporte económico  a la 
Cooperadora del mismo, como  incentivo y reconocimiento  por la labor desarrollada, 
existiendo partida presupuestaria para tal fin; 
              Por ello la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.-: OTORGUESE a la Cooperadora del  Instituto de Enseñanza superior Dr. 
Bernardo Houssay de esta localidad,  tres aportes económicos  bimestrales de $ 1.800 
(Pesos mil ochocientos) cada uno, en virtud de lo establecido en los considerandos de la 
presente Resolución.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 06.1.03.036 Otros Servicios 
del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal. 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 24 de agosto de 2011.- 
 

Firmado:      MARIO A. GOMEZ                ROSANNA E. OLMOS 
                        SEC. GOB.                         INTENDENTA MPAL. 


